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I  N  D  I  C  E
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 

LINEAMIENTOS para la expedición del distintivo de Edificios y Espacios amigables con las Mascotas. 
 

 1 

AVANCE de Gestión Financiera correspondiente al Tercer Trimestre de 2016 de la Universidad Tecnológica de Parras de 

la Fuente. 
 

 5 

 
EGLANTINA CANALES GUTIÉRREZ, SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME 

CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 21 FRACCIÓN VII DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 

COAHUILA DE ZARAGOZA Y EL ARTÍCULO 5 FRACCIONES VII Y VIII DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE DE COAHUILA DE ZARAGOZA Y EL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO DEL ACUERDO POR EL QUE SE 

INSTITUYE EL DISTINTIVO “ESPACIO AMIGABLE CON LAS MASCOTAS” Y/O "EDIFICIO AMIGABLE CON LAS MASCOTAS" 

PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO EL 25 DE OCTUBRE DE 2016; Y EMILIO DARWICH 

GARZA, PROCURADOR DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LAS 

FRACCIONES XVIII, Y XXIII DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA Y EL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO DEL ACUERDO POR EL QUE SE INSTITUYE EL DISTINTIVO “ESPACIO 

AMIGABLE CON LAS MASCOTAS” Y/O "EDIFICIO AMIGABLE CON LAS MASCOTAS" PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO EL 25 DE OCTUBRE DE 2016, Y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que con fecha de 25 de octubre de 2016 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Acuerdo por el cual se instituye el distintivo “Espacio 

Amigable con las Mascotas” y/o "Edificio Amigable con las  Mascotas" en el que establece la obligación de la Secretaría de Medio Ambiente del 

Estado de Coahuila así como de la Procuraduría de Protección al Ambiente para emitir los lineamientos para el otorgamiento de dichos 

distintivos, y aunado a que los animales, han acompañado la vida de los seres humanos desde épocas remotas, los hallazgos históricos nos hacen 

comprender que la convivencia con ellos forman parte importante del desarrollo humano. Se ha demostrado que la inclusión de los animales en el 

rol social ha ido en aumento, y además de manera positiva.  
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Coahuila, se caracteriza por ser un Estado en constante desarrollo en temas como bienestar animal, por lo que no sólo se ha preocupado por 

establecer ordenamientos cuyo objetivo primordial sea el de velar su protección, sino por implementar acciones encaminadas a promover el trato 

digno de estas especies, dentro de los diferentes roles.   

Tratándose específicamente de los denominados animales de compañía, son descritos por algunos autores  como seres vivos, sensibles, receptivos 

y con una gran capacidad de aprendizaje y adaptación del entorno, de igual forma con facultad para crear lazos de afecto y dependencia.  

La Sociedad Mundial para la Protección Animal, establece que cada mascota debe ser tomada en cuenta como parte de la familia y la comunidad, 

tratándolo como al ser animal que es, es decir con libertad para su comportamiento natural,  por ende debe ser valorado y respetado como tal.  

Hoy en día, cada vez más animales constituyen  ese vínculo afectivo, formando parte importante dentro del rol social, por lo que la socialización, 

es punto clave para el desenvolvimiento de los mismos, al considerarse como el proceso mediante el cual un animal desarrolla un apego por otros 

individuos, generalmente de su misma especie. En animales de compañía, especialmente perros y gatos, el mencionado proceso es doble y permite 

una socialización no sólo  con la propia especie sino con los seres humanos, ya que se considera que aunque incorporen a los seres humanos 

dentro de su grupo social, retienen su sentido de especie.  

Según datos arrojados en el año 2014 por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI),  en Coahuila, el porcentaje de la población 

adulta que cuenta con mascota en su hogar constituye un 61%, por lo que resulta evidente el compromiso por parte de nuestro Estado en continuar 

con la implementación de prácticas que beneficien a los animales. 

En razón de lo anterior, y con el afán de instituir una tarea más  a favor del bienestar  de las mascotas, así como de los poseedores de las mismas, 

el Gobierno del Estado de Coahuila,  implementa  el distintivo “Espacio Amigable con las Mascotas” y "Edificio Amigable con las Mascotas", 

a través del cual se reconocerá a las dependencias y entidades públicas del Estado y de los municipios, los establecimientos comerciales y de 

prestación de servicios, así como las Instalaciones deportivas y culturales, que sean amigables con estos animales. Con esta gestión se busca 

obtener entre otros los siguientes resultados:  

 

 Facilitar el proceso de integración de las personas con el medio ambiente, ya que las mascotas representan parte de nuestro ecosistema.  

 Facilitar el acceso a estos espacios a personas con debilidad visual u otra discapacidad, al poder ser acompañador por su perro guía o mascota.  

 Evitar incidentes causados a las mascotas por su permanencia sin supervisión en el interior de los vehículos. 

 Beneficios psicológicos, sociales, desarrollo del sentido de la responsabilidad y el respeto a todas las formas de vida.  

  

Con acciones como esta, el Gobierno del Estado de Coahuila, refrenda una vez más su claro compromiso con los y las Coahuilenses, en temas de 

interés social; en medida que el hombre respete  a otros seres vivientes, y aprenda  convivir con ellos, será capaz de transmitir ese respeto y esa 

tolerancia con su propia especie.  

Por lo anterior se emiten los siguientes: 

 

LINEAMIENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DEL DISTINTIVO DE EDIFICIOS 

Y ESPACIOS AMIGABLES CON LAS MASCOTAS 

 

CAPÍTULO PRIMERO 

 

DEL PROCEDIMIENTO PARA RECIBIR LA ACREDITACIÓN 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Las dependencias y entidades públicas del Estado y de los municipios, los establecimientos comerciales y de 

prestación de servicios, así como las Instalaciones deportivas y culturales que deseen recibir el distintivo de "Edificio Amigable con las Mascotas" 

y/o "Espacio Amigable con las Mascotas”, deberán presentar por escrito la solicitud a la Secretaría de Medio Ambiente del Estado de Coahuila o 

ante la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de Coahuila. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. La solicitud a la que hace referencia el artículo anterior deberá contar con los siguientes requisitos como mínimo: 

I.  Nombre o Razón Social del solicitante; 

II. Giro comercial o actividad primordial del solicitante; 

III. Domicilio del edificio o establecimiento a ser acreditado y domicilio para recibir todo tipo de notificaciones; y  

IV. Nombre, cargo dentro de la institución o establecimiento solicitante y firma de aceptación de los miembros que integren el comité de 

vigilancia al que hace referencia el capítulo tercero. 

ARTÍCULO TERCERO.  Una vez recibida la solicitud, la Secretaría de Medio Ambiente del Estado de Coahuila y/o la Procuraduría de 

Protección al Ambiente del Estado de Coahuila, en un plazo no mayor a treinta días hábiles por medio de quien sea designado para tales efectos, 

realizará una visita de verificación al solicitante en la cual se reunirá con el Comité de Vigilancia al que hace referencia el artículo octavo para 

hacer un recorrido en las instalaciones del solicitante y capacitar al Comité en cuanto a los alcances y obligaciones de la acreditación. 
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Realizada la capacitación, el visitador levantará una minuta o acta donde se establezcan los compromisos adquiridos por el solicitante, misma que 

deberá ser suscrita por todos los integrantes del Comité y contar con el visto bueno por parte del visitador. 

ARTÍCULO CUARTO. Concluida la visita a que hace referencia el artículo anterior y en caso de tener el visto bueno por parte del visitador, La 

Secretaría de Medio Ambiente del Estado de Coahuila y/o la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de Coahuila en un término no 

mayor a quince días hábiles, deberá emitir el certificado "Edificio Amigable con las Mascotas" y/o "Espacio Amigable con las Mascotas”. 

 

CAPÍTULO SEGUNDO 

 

DEL CERTIFICADO DE ACREDITACIÓN 

 

ARTÍCULO QUINTO.  El  certificado tendrá una vigencia de dos años contados a partir de su expedición. 

Las dependencias y entidades públicas del Estado y de los municipios, los establecimientos comerciales y de prestación de servicios, así como las 

Instalaciones deportivas y culturales acreditadas podrán renovar su certificado mediante solicitud por escrito dentro de los quince días previos al 

vencimiento de su certificado. 

ARTÍCULO SEXTO. Es causal de cancelación del certificado, el que se cometa por parte del solicitante o el personal a su cargo, cualquier 

infracción de las contempladas en la Ley de Protección y Trato Digno a los Animales para el Estado de Coahuila de Zaragoza  y/o de las 

contenidas en el Título Cuarto, Capítulo Quinto y Sexto del Código Penal del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

ARTÍCULO SÉPTIMO. El certificado deberá ser colocado en un sitio visible del inmueble acreditado como "Edificio Amigable con las 

Mascotas" y/o "Espacio Amigable con las Mascotas”. 

 

CAPÍTULO TERCERO 

 

DEL COMITÉ DE VIGILANCIA DE ACREDITACIÓN 

 

ARTICULO OCTAVO. El solicitante deberá conformar un Comité de Vigilancia para la acreditación como "Edificio Amigable con las 

Mascotas" y/o "Espacio Amigable con las Mascotas”, que deberá de estar integrado por un mínimo de tres personas con los siguientes cargos: 

I. Coordinador. 

II. Secretario. 

III. Vocal. 

El Comité de Vigilancia deberá contar por lo menos con un mando superior dentro del esquema organizacional del solicitante. 

 

ARTÍCULO NOVENO. El  Comité vigilará el cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la acreditación y podrá determinar espacios 

específicos en los que por cuestiones de salubridad y otras, no les será permitido el acceso a las mascotas.  

 

ARTÍCULO DÉCIMO. En caso de restringir espacios específicos para la entrada de mascotas, el comité deberá de informar al resto del personal 

del solicitante dicha determinación y colocar señalamientos que así lo indiquen. 

 

CAPÍTULO CUARTO 

 

DE LAS OBLIGACIONES DE LOS TENEDORES DE MASCOTAS QUE SE  

ENCUENTREN DENTRO DE UN EDIFICIO O ESPACIO ACREDITADO 

 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. Los tenedores de mascotas que se encuentren en edificios acreditados como "Edificio Amigable con las 

Mascotas" y/o "Espacio Amigable con las Mascotas”, deberán cumplir con las siguientes disposiciones: 

I. Podrán tener acceso las mascotas tranquilas, no agresivas, que estén acostumbrados a no molestar a personas u otros animales;  

II. Todas las mascotas deben estar al día con sus vacunas y desparasitaciones, y completamente libres de pulgas y garrapatas;  

III. La mascota debe llevar un collar de identificación y una correa en todo momento; 

IV. En caso de animales que requieran el acceso al edificio, que no sean sociables con personas ajenas u otros animales deben portar una correa de 

color amarillo y utilizar bozal; 
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V.- Las mascotas deben estar siempre con correa la cual debe estar a la mano del dueño; 

VI. Utilizar de preferencia escaleras y en caso de utilizar elevador mantener la correa corta o subir a los animales en brazos del dueño a fin de 

evitar accidentes en los ascensores; 

VII. Los dueños deben supervisar a sus mascotas y nunca deberán ser dejados solos; 

VIII. Los dueños de los gatos de preferencia deben de ayudarse de una transportadora, en caso de que la mascota lo requiera se mantenga al 

interior y evite perderse;  

IX. Asear la zona afectada en el caso de que la mascota defeque u orine; y 

X. Las demás que determinen la Secretaría del Medio Ambiente del Estado de Coahuila y la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado 

de Coahuila. 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

SEGUNDO. Los presentes lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

Dado en la ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a primero del mes de noviembre del año 2016. 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 

 

 

EL PROCURADOR DE PROTECCIÓN AL 

AMBIENTE 

EGLANTINA CANALES GUTIÉRREZ 

(RUBRICA) 

 

EMILIO DARWICH GARZA 

(RUBRICA) 
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RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

 
De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 

2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.39 (UN PESO 39/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre o 

venta, $584.00 (QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

III. Publicación de balances o estados financieros, $794.00 (SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 00/100 

M.N.). 

 

 

IV. Suscripciones: 

1. Por un año, $2,174.00 (DOS MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

2. Por seis meses, $1,087.00 (UN MIL OCHENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.). 

3. Por tres meses, $574.00 (QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

V. Número del día, $24.00 (VEINTICUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $83.00 (OCHENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.). 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $164.00 (CIENTO SESENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $292.00 (DOSCIENTOS NOVENTA Y 

DOS PESOS 00/100 M.N.).  

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $584.00 (QUINIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2016. 

 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono y Fax 01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.oficial.coahuila@hotmail.com 

Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx 


